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Servel sugiere votar 
el sábado “salvo que 
vean largas filas”

elecciones del próximo fin de semana 

Andrés Tagle, presidente del Servicio Electoral, pidió a los electores “saber de 
antemano los candidatos con los que va a votar, para agilizar el proceso”.
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A 
falta de una semana de los 
comicios obligatorios del 
sábado 26 y domingo 27 
de octubre, el presidente 
del Consejo Directivo 

del Servel, Andrés Tagle, dijo que, 
si bien los electores pueden ejercer 
su derecho al voto cualquiera de los 
dos días, el llamado es a que puedan 
participar en la primera jornada.

“Los electores pueden concurrir el 
sábado o domingo de 8.00 a 18.00 
horas, una sola vez para votar. Les 
sugerimos que vayan el sábado si 
pueden, salvo que vean largas filas en 
la televisión”, dijo la autoridad.

Tagle recordó que los votantes 
“deben concurrir con su cédula de 
identidad o pasaporte, los que pue-
den haber vencido un año antes de 
la elección”. Además, “pueden llevar 
su propio lápiz a pasta azul”.

También pidió a los electores 
“saber de antemano los candidatos 
con los que va a votar, para agilizar 
el proceso”.

Estas votaciones de alcalde, conce-
jales, consejeros regionales y gober-
nadores son de carácter obligatorio 
y quienes no asistan a emitir su voto 
se exponen a multas que podrían 
llegar hasta los 200.000 pesos.

Si la persona no puede ir a votar 
en alguna de las dos jornadas, la 
norma dispone de algunas causales 
que permiten excusarse, como estar 

Este fin de semana comenzó a regir la nueva ley impulsada por el 
Ministerio del Medio Ambiente que busca combatir la contaminación 
lumínica en el país, donde actualmente sólo el 1% de la población 
vive bajo cielos totalmente oscuros.
La norma exige que entre las 00:00 y las 07:00 horas se apaguen 
las pantallas publicitarias de la vía pública, además de mejorar 
el alumbrado de calles, plazas, industrias, estadios y canchas de 
barrio.
Asimismo, la ley impulsa el uso de luz cálida -que contamina me-
nos que la fría o blanca- y limita la emisión de luz azul: para todo 
el territorio nacional, se reducirá de un 15% a un 7%; mientras que 
para zonas especiales como áreas astronómicas, de protección de 
la biodiversidad o de reproducción de especies amenazadas por 
este tipo de contaminación, se reducirá a sólo un 1%. 
La cartera esgrime que la contaminación lumínica producida por 
luz artificial impacta en la observación del cielo nocturno, en la 
diversidad de especies e incluso en la salud de las personas.

Nueva ley limita 
la contaminación 
lumínica

Entre las novedades destaca el reemplazo del lápiz grafito por uno de pasta azul. 

El subsecretario del Interior, Luis 
Cordero, precisó que los videos de 
las cámaras de seguridad del Hotel 
Panamericano, dónde se hospedaba 
Manuel Monsalve el día que habría 
ocurrido la presunta violación por 
la cual es investigado, ya están en 
poder del Ministerio Público.
En entrevista con el programa Es-
tado Nacional, Cordero defendió 
el accionar de los agentes de la 
PDI mandatados por Monsalve 
para acceder a esas imágenes, 
puntualizando que “la PDI actuó 
estrictamente ajustada a protocolo 
y a la ley respecto de una situación 
que no se condecía y nada tenía 
que ver con una denuncia penal 
que estaba siendo objeto de in-
vestigación”.
En esta línea, dejó ver que los videos 
ahora están en poder de la Fiscalía 
y no habrían sido adulteradas o 
borradas.
“No hay ningún indicio ni ante-
cedente que dé cuenta que esas 
cámaras hubiesen sido alteradas”, 
dejó en claro Luis Cordero.
Junto con ello, tuvo palabras para 
el uso de un avión institucional por 
parte de Manuel Monsalve para 
viajar al Biobío y comunicar a su 
familia la denuncia en su contra, 
asegurando que “la forma en que 
se requirió ese traslado forma parte 
de la investigación del sumario (…) 
A mí lo que me corresponde es 
verificar la regularidad del proce-
dimiento tanto de la PDI, como de 
Carabineros”.

fuera de Chile o a una distancia 
mayor a 200 kilómetros de su local 
de votación; encontrarse enfermo 
o sufrir otro impedimento grave 
debidamente comprobado ante los 
jueces competentes.

Estas justificaciones solamente 
pueden ser presentadas el día de la 
elección en una Comisaría.

Seguridad
En cuanto a la seguridad, existen 

varios desafíos: el principal, resguar-
dar los locales de votación durante 
la noche del sábado y la madrugada 
del domingo, debido a que las urnas 
quedarán dentro de los recintos.

Esta función le corresponde a las 
Fuerzas Armadas, quienes están a 

cargo de la seguridad de los centros 
de votación y sus alrededores.

El nuevo subsecretario del Interior, 
Luis Cordero, aseguró que “hay un 
trabajo que se viene ejecutando hace 
bastante tiempo”. Destacó que “en 
los últimos años hemos tenido recu-
rrentes eventos electorales y, por lo 
tanto, esa coordinación se encuentra 
bien estructurada y sigue tal cual 
como se ha venido desarrollando 
con normalidad”.

Para conocer local y mesa, los vo-
tantes pueden consultar en la página 
web servel.cl. En el mismo sitio web 
se puede verificar si fue convocado a 
ser local de mesa e incluso consultar 
qué candidatos son los que se pos-
tulan en cada comuna.
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les sugerimos que vayan el sábado si 
pueden, salvo que vean largas filas en la 
televisión”

Cordero: 
“No hay 
indicios que 
las cámaras 
hayan sido 
alteradas”

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/10/2024
     $89.617
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
         10%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 9


